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Metodología

Las Estadísticas Vitales son elementos básicos para el estudio y análisis de los fenómenos 

demográficos que ocurren dentro de un país, estado o municipio, y son el resultado del 

recuento de los hechos más importantes de la vida de la población, como son nacimientos, 

defunciones, matrimonios y divorcios. Información que se obtiene de los registros 

administrativos proporcionados por la Dirección General del Registro Civil, adscrita a la 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

También nos permite formular indicadores como crecimiento natural, natalidad, mortalidad,

nupcialidad y divorcialidad que proporcionan una visión más amplia de los movimientos que 

tiene la población, consideramos un complemento al enfoque estadístico que proveen los 

censos de población.

En este apartado se encuentran desagregados los principales indicadores de las 

estadísticas vitales, su descripción y el método de cálculo.

El cálculo de los indicadores, cuando el denominador se refiere a la población, esta debe 

ser trasladada al 1° de julio del año correspondiente. Para el año 2021 se tomó la población

del Censo de Población y Vivienda 2020.

 

Indicadores

Nacimientos

Se considera al nacimiento como la expulsión o extracción completa del cuerpo de la madre, 

independientemente de la duración del embarazo, de un producto derivado de la 

concepción que después de tal separación respira o manifiesta cualquier signo de vida.

Además, refleja la frecuencia con que ocurren los nacimientos en la entidad y sus 

municipios, además de medir la intensidad de ocurrencia, se captan algunas características 

que trae consigo un nacimiento, por ejemplo, el lugar de residencia habitual, y el sexo del 

registrado. 

Tasa Bruta de Natalidad (TBN): Indica el número de nacidos vivos por cada 1 000 

habitantes, en un año determinado, se calcula de la siguiente manera: 

TBN = (Número de nacimientos registrados / Población total) * 1 000 

 

Ejemplo:
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TBN = (216 892 / 16 992 418) * 1 000 = 12.8 

 

Esto significa que en el Estado de México por cada 1 000 habitantes hubo 12 nacimientos,

en el año 2021.

 

Defunciones

Es la desaparición permanente de todo signo de vida en un momento determinado,

posterior al nacimiento (suspensión de las funciones vitales con posterioridad al nacimiento 

sin posibilidad de resucitar).

Tasa Bruta de Mortalidad (TBM): Es el número de defunciones ocurridas en un año 

determinado por cada 1 000 habitantes. 

 

TBM = (Número de defunciones registradas / Población total) * 1 000 
 

Ejemplo: 
 

TBM = (129 540/ 16 992 418) * 1 000 = 7.6 
 

En 2021, la tasa bruta de mortalidad en el Estado de México fue de 7 defunciones por cada 

1 000 habitantes. 
 

Tasa de Mortalidad Infantil (TMI): Expresa el número de defunciones de menores de un 

año por cada 1 000 nacidos vivos registrados.

 

TMI = (Número de defunciones de menores de un año / Número de

nacimientos de menores de un año) * 1 000  
 

Ejemplo:
 

TMI = (1 828 / 90 158) * 1 000 = 20.3 

 

En 2021, en la entidad la tasa de mortalidad infantil fue de 20 fallecidos menores de un año 

por cada 1 000 nacimientos de menores de un año.
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Matrimonios

Se considera como el acto, ceremonia o procedimiento por medio del cual se constituye la 

relación jurídica de marido y mujer. La legalidad de la unión puede establecerse por medios 

civiles, religiosos o de otra clase, reconocidos por las leyes de cada país.

Tasa Bruta de Nupcialidad (TBNUP): Es el número de matrimonios civiles registrados en 

un período determinado, generalmente un año, con respecto a la población total expresado 

por 1 000 habitantes, este indicador mide la frecuencia con que ocurren los matrimonios 

civiles en nuestra sociedad.

 

TBNUP = (Número de matrimonios / Población total) * 1 000

 

Ejemplo:
 

TBNUP = (49 071 / 16 992 418) * 1 000 = 2.9

 

Significa que en 2021 en el Estado de México por cada 1 000 habitantes se llevaron a cabo 

2 matrimonios.

 

Divorcios

Es la disolución jurídica de un matrimonio, es decir, la separación del marido y la mujer, que 

confiere a las partes el derecho a contraer nuevas nupcias según disposiciones civiles, 

religiosas o de otra clase de acuerdo con las leyes de cada país.

 

Tasa Bruta de Divorcialidad: Es el número de divorcios registrados en un período 

determinado, generalmente un año, con respecto al total de la población para ese 

período, expresando por 1 000 habitantes.

 

TBD = (Número de divorcios / Población total) * 1 000

 

Ejemplo:
 

TBD = (17 945 / 16 992 418) * 1 000 = 1.1 
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En la entidad en 2021, se registró un divorcio por cada 1 000 habitantes. 

Índice de Divorcialidad: Es la relación entre los divorcios registrados en un año 

determinado y los matrimonios civiles registrados en ese mismo período, expresado por 

100 matrimonios. 

 

ID = (Número de divorcios / Número de matrimonios) * 100

Ejemplo:
 

ID = (17 945 / 49 071) * 100 = 36.6

En 2021, el índice de divorcialidad en la entidad fue de 36.6, es decir, de cada 100 

matrimonios celebrados se registraron 36 divorcios.
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Glosario de términos

Crecimiento natural o vegetativo. Es la diferencia entre el número de los nacimientos y el 

número de defunciones de una población. Si el número de nacimientos es superior al número de 

defunciones de un año, la población aumenta, en caso contrario disminuye.

Defunción. Es la desaparición permanente de todo signo de vida en un momento determinado 

posterior al nacimiento vivo (suspensión de las funciones vitales con posterioridad al nacimiento 

sin posibilidad de resucitar). Esta definición excluye por lo tanto a las defunciones fetales.

Divorcio. Es la disolución jurídica de un matrimonio, es decir, la separación del marido y la mujer, 

que confiere a las partes el derecho a contraer nuevas nupcias según disposiciones civiles, 

religiosas o de otra clase de acuerdo con las leyes de cada país.

Divorcio administrativo. Es aquel que se tramita a través de alguna Oficialía del Registro Civil, 

siempre y cuando sea legislado en la entidad que corresponda, requiriéndose siempre el mutuo

consentimiento de los cónyuges, que sean mayores de edad, no tengan hijos, y de común acuerdo 

hubieran liquidado la sociedad conyugal.  

Divorcio judicial. Es aquel en el cual interviene algún juez de lo familiar, civil o mixto, 

independientemente de que se trate de un divorcio necesario o voluntario.

Divorcio necesario. Es aquel que es solicitado por alguno de los cónyuges, por una o más causas 

de tipo contencioso, enmarcadas en el Código Civil de cada entidad federativa (excepto por mutuo 

consentimiento).

Divorcio voluntario o por mutuo consentimiento. Es aquel en el que ambas partes establecen 

de común acuerdo disolver el vínculo matrimonial.

Estadísticas vitales. Es la información derivada de los certificados e informes de nacimientos, 

defunciones, matrimonios, divorcios e informes relacionados.

Índice de divorcialidad. Es la relación entre los divorcios registrados en un año determinado y los 

matrimonios civiles registrados en ese mismo período, expresado por 100 matrimonios.

Lugar de registro. Es la entidad, municipio o delegación y localidad donde se ubica la fuente 

informante, en la que se inscriben los hechos vitales.
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Matrimonio. Es el acto, ceremonia o procedimiento por medio del cual se constituye la relación 

jurídica de marido y mujer. La legalidad de la unión puede establecerse por medios civiles, 

religiosos o de otra clase, reconocidos por las leyes de cada país.

Municipio. Es la base de la división territorial y de la organización político-administrativa de las 

entidades federativas.

Nacido vivo. Es la expulsión o extracción completa del cuerpo de la madre, independientemente 

de la duración del embarazo, de un producto de la concepción que después de tal separación 

respira o manifiesta cualquier signo de vida, tal como la palpitación del corazón, pulsación del

cordón umbilical o contracción efectiva de algún músculo voluntario, haya sido o no cortado el 

cordón umbilical y esté o no adherida la placenta; todo producto de tal nacimiento es considerado 

como nacido vivo.

Nacidos vivos registrados. Es el número de nacimientos inscritos en el Registro Civil en un 

periodo determinado generalmente de un año. Incluye a los nacidos vivos en el mismo año 

(registro oportuno) y a los nacidos vivos de años anteriores (registro extemporáneo).

Registro oportuno. Es el hecho que se declara dentro de los primeros sesenta días de ocurrido el 

nacimiento.

Registro extemporáneo. Es aquel que se declara después de sesenta días de ocurrido el 

nacimiento.

Sexo. Es la característica biológica que permite clasificar a los seres humanos conforme a su 

género en hombres y mujeres.

Tasa bruta de divorcialidad. Es el número de divorcios registrados en un periodo determinado, 

generalmente un año, con respecto al total de la población para ese periodo, expresado por 1 000

habitantes.

Tasa bruta de natalidad. Indica el número de nacidos vivos por cada 1 000 habitantes, en un año 

determinado.

Tasa de crecimiento natural. Representa la frecuencia relativa entre el número de nacimientos y 

de defunciones por cada 1 000 habitantes en un año determinado.

Tasa bruta de mortalidad. Es el número total de defunciones ocurridas en una población, en un 

año determinado por cada 1 000 habitantes. 
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Tasa de mortalidad infantil. Expresa el número de defunciones de menores de un año por cada 

1 000 nacidos vivos registrados.

Tasa bruta de nupcialidad. Es el número de matrimonios civiles registrados en un periodo 

determinado, generalmente un año, con respecto a la población total expresado por 1 000 

habitantes. Este indicador mide la frecuencia con que ocurren los matrimonios civiles en nuestra 

sociedad. 
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